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Al Señor 

Intendente Municipal 

01.JOHGE E.YOUNG 

SU DESPACHO 9-  

De mi más atente consideración: 

cumplo en elevar a Vd.la a■DENANZA que-

este il.Cuerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Décima Cuarta-

Sesión Jrdinerie,Segunda de Prórroga realizada •I dfa 4 de Diciembre-

del cte.año,a1 considerar el Expediente:D-541-845 D.E.Izleva Expte.M-3SS 

86 MINISTUI0 DE SALUD Y ACC.SOCIAL DE LA NACION Álif:Convenio Otorgan 

do subsidio de 90.000 p/construcción 2 Salas Sanitarias.- 

Sencionóndose la siguiente: 

O .:OLNANZA: 

A:ifICULO 1°-  Apruébase el convenio suscripto con el Ministerio de sa- 
  lud y Acción Social do la Nación representada en el acto 
por su titular -DA.CONNADO STO:4NI-, mediante el cual se otorga en --
carácter do subsidio la suma de AlESTAALES NOVENTA MIL (de 90.000),con-
destino a Id construcción de dos (2) .,alas Saniteries,con ajuste a las 
cláusulas,y coneiciones emergentes del citado documento,e1 que compJos 
to de cinco (5) fojas dtiles so declara parte integrante del presente. 

A.J1CULO 4°-  A lo* fines indicados precedentemente,efecténsa los pre- 
	  dio, de propiedad municipal,designados catestralmente de 
la siguiente meneraia) Circunscripción II Sección C - Manzana 147 U 
Partida 47135 y b) Circunscripción hV - Parte de la Parcela 1916f,---
comprendido esta última por las calles Gimenez ColadrarosSchimacher y 
,mafael Jbligaido.- 

AalCULO 3°-  Comuníquese al Jepartamonto Ejecutivo u sus efectos.- 

nage. propicia la oportunidad para salu- 

daarlo atentamente.- 

adUNANZA N° 1288/86. - 
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